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CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN NÚMERO 002/2019 DEL CONVENIO 
DE COORDINACIÓN EN MATERIA FORESTAL, QUE CELEBRAN LA COMISIÓN 
NACIONAL FORESTAL, REPRESENTADA POR EL C. SACRAMENTO HONORIO 
GARCÍA SOSA, EN SU CARÁCTER DE SUPLENTE LEGAL DE LA GERENCIA 
ESTATAL DE LA CONAFOR EN JALISCO, EN LO SUCESIVO "LA CONAFOR"; Y POR 
OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO A TRAVES DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. 
SERGIO HUMBERTO GRAF MONTERO, EN LO SUCESIVO "LA SEMADET"; EL 
FIDEICOMISO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
FORESTAL DEL ESTADO DE JALISCO; REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. 
ARTURO PIZANO PORTILLO, EN SU CARÁCTER DE GERENTE, EN LO SUCESIVO 
"EL FIPRODEFO"; Y EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
"BOSQUE LA PRIMAVERA", A TRAVÉS DEL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL, EL C. MARCIANO VALTIERRA AZOTLA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "OPD BOSQUE LA PRIMAVERA"; EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "EL GOBIERNO DEL ESTADO"; Y A TODOS LOS 
ANTERIORES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y DECLARACIONES SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 28 de marzo de 2019, "LAS PARTES" suscribieron el Convenio Marco 

de Coordinación en Materia Forestal, en lo sucesivo "CONVENIO MARCO DE 

COORDINACIÓN", con el objeto establecer las actividades de coordinación para 

propiciar el desarrollo forestal sustentable en el Estado de Jalisco, con base en 

el aprovechamiento forestal sustentable de los recursos forestales, la 

promoción, fomento y ejecución de programas productivos, de protección, de 

conservación, de restauración y de aprovechamiento sustentable de tos suelos 

forestales y de sus ecosistemas y en general las demás iniciativas que en 

materia forestal se presentan para impulsar el desarrollo integral de este sector 

en la entidad. 

De conformidad con lo previsto en la Cláusula Segunda del "CONVENIO 

MARCO DE COORDINACIÓN", "LAS PARTES" convinieron suscribir Conven 

Específicos de Coordinación para llevar a cabo el desarrollo de las accione 

actividades comprometidas en dicho instrumento. 
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DECLARACIONES 

1. DECLARA "LA CONAFOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1.1 De conformidad con el artículo 15 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, es un organismo público descentralizado de la administración 
pública federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por 
objeto desarrollar, favorecer e impulsar las actividades productivas, de 
protección, conservación, restauración, aprovechamiento sustentable, 
producción, comercialización y educación técnica forestal, así como las cadenas 
productivas y redes de valor en materia forestal, que conforme a la referida Ley 
se declaran como áreas prioritarias del desarrollo, y participar en la 
formulación de los planes y programas y en la aplicación de la política de 
desarrollo forestal sustentable y sus instrumentos. 

1.2 En los términos del artículo 10, fracción VII, del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Nacional Forestal, el Ing. Sacramento Honorio García Sosa en su 
carácter de Suplente Legal de la Gerencia Estatal del Estado de Jalisco se 
encuentra facultado para celebrar el presente Convenio Específico de 

Coordinación con "LA SEMADET", "EL FIPRODEFO" y "OPD BOSQUE LA 
PRIMAVERA" 

1.3 Es su interés participar en el presente instrumento jurídico con el fin de 

coordinar acciones y recursos con "LA SEMADET", "EL FIPRODEFO" y "OPD 
BOSQUE LA PRIMAVERA" para favorecer e impulsar las actividades 
productivas, de conservación, protección y restauración en materia forestal, en 
el Estado de Jalisco. 

1.4 Señala como su domicilio legal el ubicado en Prolongación Parres Arias 
número 744, Colonia Bosque del Centinela, Zapopan, Jalisco. C.P. 45187. 
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DECLARA "EL GOBIERNO DEL ESTADO" QUE: 

2'1 De conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1° de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco, es un Estado libre y soberano que forma parte integrante de la 
ederación y tiene personalidad jurídica propia. 
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2.11. DECLARA "LA SEMADET" A TRAVES DE SU TITULAR QUE: 

21.2. Es unas  dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, encargada de 
ejercer las atribuciones que la legislación federal en materia de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico, protección al medio ambiente, forestal y de 
La biodiversidad. 

233. El Maestro Sergio Humberto Gra.f Montero, en su carácter de titular de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, está facultado para 
celebrar el presente Convenio Específico de Coordinación en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2 numeral 2 y 3; 7 fracción 111,14 numeral 1, 15 numeral 
1, fracción VI y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco 
así como los artículos 5, 6 y 7 fracción XIII del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial. 

21.4. Es su interés participar en el presente Convenio Específico de Coordinación 
con el fin de coordinar acciones y recursos, atendiendo la disponibilidad 
presupuestal con la que cuente "LA SEMADET" para favorecer e impulsar las 
actividades productivas, de conservación y de restauración en materia forestal 
en el estado de Jalisco. 

23.5. Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su 
domicilio legal el ubicado en Circunvalación Agustín Yáñez N° 2343, esquina 
Niños Héroes, Colonia Moderna, C.P.44190, en Guadalajara, Jalisco. 

2.21. DECLARA "EL FIPRODEFO", a través de su Gerente: 

2.2.2. Que es un organismo paraestatal del Poder Ejécutivo, que forma parte de la 
Administración Pública Estatal, legalmente constituido como Fideicomiso Público 
en Nacional Financiera, S.N.C., por una parte, como fideicomitente el Gobierno 
del Estado de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Finanzas y por otra 
parte el Consejo Agropecuario de Jalisco, A.C., desde el día 09 nueve de junio de 
1998 mil novecientos noventa y ocho. 

Que el presente Fideicomiso esta Sectorizado a la Secretaría de Medio Ambiente 
y Desarrollo Territorial, según dice el Acuerdo del Gobernador del estado 

\
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 mediante el cual se sectorizan diversas entidades de la administración pública 
paraestatal a las dependencias de la administración pública centralizada, en su 
artículo Cuarto, inciso b) punto 2. 

2.23. Que en la Sesión Extraordinaria del Comité Técnico del FIPROD 
elebrada con fecha 18 dieciocho de diciembre de 2018 dos mil dieciocho, n la 
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que se aprobó entre otras cosas por unanimidad de votos, la designación del C. 
Arturo Pizano Portillo como Gerente del Fideicomiso; y, mediante escritura 
pública número 46,579, pasada ante la fe de la Lic. Sara Cuevas Villalobos, 
Titular de Notaría Pública número 197 de la Ciudad de México, le fue otorgado 
por la fiduciaria Nacional Financiera S.N.C., el correspondiente Poder General 
Limitado para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y para abrir y 
manejar cuentas bancarias, así como para administración laboral; por lo cual, 
cuenta con las atribuciones necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento en los términos aquí plasmados. 

2.2.4. Que está debidamente inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo el número FAP-980609-Q96. 

2.2.5. Que en con fecha 7 de junio de 2019 se celebró la segunda sesión 
extraordinaria, fue aprobado por unanimidad de votos del Comité Técnico, la 
suscripción del presente instrumento, así como la aportación de los recursos 
descritos en la Cláusula Segunda. 

2.2.6. Que tiene su domicilio en la calle Bruselas No. 626, Altos, planta alta, del 
edificio CNIA, Colonia Moderna, en Guadalajara, Jalisco. 

2.3.1. DECLARA "OPD BOSQUE LA PRIMAVERA", A TRAVÉS DEL ENCARGADO 
DEL DESPACHO QUE: 

2.3.2 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado De 
Jalisco, con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios, de acuerdo 
al artículo 1° de la Ley del Organismo Público Descentralizado Denominado 
"Bosque La Primavera", publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 
12 doce de octubre de 2013 dos mil trece, en promulgación del decreto 
24475/LX/13 aprobado por el H. Congreso del Estado de Jalisco, en sesión 
celebrada el 19 diecinueve de septiembre del 2013 dos mil trece. 

2.3.3. Que tiene como objetivo la administración y manejo del Área de Protección 
de Flora y Fauna "La Primavera", en tos términos del artículo 69 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

23.4. Que el Mtro. Marciano Valtierra Azotla, como encargado de despacho de la 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado y que cuenta con 
facultades generales para pleitos y cobranzas y actos de administra 
conforme a lo estipulado en el artículo 13 fracción III de la Ley del Organi 
Público Descentralizado Denominado "Bosque La Primavera", representa 
legal y facultades que no le han sido revocadas ni restringidas. 
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2.3.5. Que la calidad anterior le fue conferida al Mtro. Marciano Valtierra Azotla, 

Encargado de Despacho de la Dirección General del "OPD BOSQUE LA 
PRIMAVERA", por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco, mediante la emisión del acuerdo expedido el 06 seis de diciembre de 2018 
dos mil dieciocho. 

2.3.6. Que señala como domicilio el ubicado en la Avenida Vallarta número 6503 
seis mil quinientos tres, local E-38 treinta y ocho, Plaza Concentro, Colonia 
Ciudad Granja, Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez, en Zapopctn, 
Jalisco. 

3. DECLARAN "LAS PARTES", QUE: 
11. 

3.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y facultades con las que acuden a 
la firma del presente Convenio Específico de Coordinación. Mismo que se 
establece al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA El objeto del presente Convenio Específico de Coordinación es, 
establecer las actividades que deberán ejecutarse por "LAS PARTES", así como la 
cantidad de recursos económicos que se destinarán a dichas actividades para 
dar continuidad a las acciones establecidas en el "CONVENIO MARCO DE 
COORDINACIÓN" en Materia Forestal a que se refiere el apartado de 
Antecedentes. 

SEGUNDA. Para el ejercicio fiscal de 2019, "LAS PARTES" se obligan a destinar 
una cantidad conjunta de hasta $161, 024, 382.93 (Ciento sesenta y un millones 
veinticuatro mil trescientos ochenta y dos pesos 93/100 M.N.) integrados por una 
cantidad de $ 40, 784,200.00 (Cuarenta millones setecientos ochenta y cuatro 
mil doscientos pesos 00/100 M.N.) que destinará "LA CONAFOR", mas 
$104,117,597.94 (Ciento cuatro millones ciento diecisiete mil quinientos noventa y 
siete pesos 94/100 M.N.) que destinará "LA SEMADET", más $8,000,000.00 (Ocho 
millones de pesos 00/100 M.N.) que destinará "EL FIPRODEFO" y $8,122,584.99 
(Ocho millones ciento veintidós mil quinientos ochenta y cuatro pesos 99/100 
M.N.) que destinará el "OPD LA PRIMAVERA" para ser utilizado en las actividades 
señaladas en el presente instrumento legal, mismas que se desglosan e 
tablas siguientes: 
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Tabla 1. APORTACIONES DE "LA CONAFOR" 

omponentes de apoyo incluidos en Reglas de Operación 2019 Inversión ($)  j 

Estudios Técnicos Forestales 1,458,000.00 

Gobernanza y Desarrollo de Capacidades 6,900,000.00 

Restauración Forestal y Reconversión Productiva 11,000,000.00 

Silvicultura, Abasto, Transformación y Comercialización 8,050,000.00 

Servicios Ambientales 11,200,000.00 

VII. Contingencias Ambientales Forestales 2,176,200.00 

IIF Total 40,784,200.00 

APORTACIONES DE GOBIERNO DEL ESTADO 

Tabla 2. APORTACIONES DE "LA SEMADET" 

Conceptos de apoyo incluidos en La normatividad del Gobierno del 

Estado 
Inversión ($) 1 

ira 
Programa Estatal de Manejo del Fuego y su ejecución (combate, 

prevención, fortalecimiento) para la protección de los ecosistemas 

forestales. 1- 
60,867,597.94 

Implementar la Iniciativa de Reducción de Emisiones a través del 

manejo del fuego, el apoyo en Los proyectos productivos forestales y 

agroforestales y promover el manejo integral del territorio. 

14,000,000.00 

Protección, manejo y conservación de los ecosistemas forestales y 

costeros. 
28,250,000.00 

Implementar un Sistema de Monitoreo, Reporte y Verificación en el 

Estado. 
1,000,000.00 

Total 104,117,597.94 

Tabla 3. APORTACIONES DE "EL FIPRODEFO" 

Conceptos de apoyo incluidos en la normatividad del Gobierno del Estado 

Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación (ADVC). 

Programa Predial de Desarrollo Integral de Mediano Plazo (P-Predial). 
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Estudios Forrajeros en Bosques (EFB). 700,000.00 

Implementación de buenas prácticas de conservación de la biodiversidad 

y protección de fuentes de abastecimiento de agua. 
2 000,000.00 

Recuperación de la vegetación en nacimientos de agua, márgenes de 

arroyos y embalses; e instalación de sistemas agroforestales en selvas 

secas. 

500,000.00 

Instalación de viveros rústicos para la producción de planta de especies 

forrajeras. 
1,000,000.00 

Elaboración de Informe Técnico Fitosanitario (ITF) e implementación de 

acciones prescritas para el control y saneamiento de plaga por 

descortezador (fases 1 y 2). 

1,000,000.00 

Elaboración del Programa de Desarrollo Forestal Sustentable del pueblo 

Wixárika. 
400,000.00 

Fortalecimiento de capacidades de gestión a productores con 

plantaciones forestales comerciales. , 
300,000.00 

Rehabilitación y mantenimiento del huerto semillero asexual y banco 

clonal, instalado en el predio "La Chamacuera" municipio de Zctpotián El 

Grande. 

300,000.00 

Total 8,000,000.0 

Tabla 4. APORTACIONES DE "EL OPD LA PRIMAVERA" 

Conceptos de apoyo incluidos en la normatividad del Gobierno del Estado Inversión ($) 

Elaborar e implementar programas para la prevención o control de 

incendios forestales y manejo de fuego 
2,707,528.33 

Establecer brigadas de manejo de fuego 2,707,528.33 

Realizar recorridos para la detección oportuna de incendios 2,707,528.33 

a Total 8,122,584.99 

TERCERA. Los recursos económicos que destine "LA CONAFOR", serán 
N depositados en el Fondo Forestal Mexicano para su distribución y se asignarán 

de acuerdo a su disponibilidad presupuestal. 

CUARTA. Los recursos económicos que destina "LA CONAFOR" para la ejecución 
de los conceptos de apoyo referidos en la TABLA 1, se ejercerán conforme a s 
Reglas de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Fore ta 
Sustentable 2019, publicadas en el Diario Oficial de La Federación el día 26 e 
febrero de 2019. 
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Por el "EL FIPRODEFO", al Gerente del Fideicomiso, o, a quien éste designe para s 
implementación y seguimiento. 
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QUINTA. Los recursos económicos que destina "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de "LA SEMADET", "El FIPRODEFO" y "EL OPD LA PRIMAVERA" para la 
ejecución de los conceptos de apoyo referidos en la TABLA 2, TABLA 3y TABLA 4 
se ejercerán conforme a su normatividad interna y la disponibilidad 
presupuestal con la que cuenta el "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

SEXTA. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los silvicultores, agrícolas, ganadero, usuarios, prestadores de 
servicios técnicos, profesionales vinculados a la actividad forestal, agrícola y 
pecuaria y capacitadores prácticos, las características y alcances del presente 
Convenio Específico de Coordinación. 

SÉPTIMA. "LAS PARTES", se comprometen a realizar los esfuerzos y destinar los 
recursos necesarios para la elaboración y actualización del Programa Estatal 
Forestal de Largo Plazo, en congruencia con los instrumentos y criterios de 
planeación forestal nacional y regional. Además de lo anterior convienen en 
difundir, dar seguimiento, evaluar y aplicar recursos concurrentes en los 
proyectos que deriven del Programa Estatal Forestal de Largo Plazo. 

OCTAVA "LAS PARTES" se comprometen a promover la participación social 
legítima en el Consejo Estatal Forestal, el Consejo de cada Unidad de Manejo 
Forestal y en los diferentes órganos colegiados, para impulsar la concurrencia 
de los silvicultores organizados, empresarios forestales, servicios técnicos 
forestales y los distintos órdenes de gobierno, en la definición, seguimiento y 
evaluación de los instrumentos y criterios de la política forestal, con el objeto de 
impulsar el desarrollo forestal sustentable en la entidad. 

NOVENA. "LAS PARTES" designan como responsables de la ejecución y 
cumplimiento de las acciones y programas materia del presente Convenio 
Específico de Coordinación a las siguientes personas: 

Por "LA CONAFOR", al Suplente Legal de la Gerencia Estatal en Jalisco, o, a quien 
éste designe para su implementación y seguimiento. 

Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO", al Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial o, a quien éste designe para su implementación y 
seguimiento. 
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Por "EL OPD LA PRIMAVERA", al Encargado de Despacho de la Dirección General 
o, a quien éste designe para su implementación y seguimiento. 

DÉCIMA. El personal de "LAS PARTES" que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este acuerdo de voluntades, permanecerá 
en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual 
tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier 
otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente convenio de coordinación entrará en vigor el día 
de su firma hasta el 31 de diciembre de 2019, pudiendo ser revisado o modificado 
de común acuerdo de manera escrita por "LAS PARTES". 

DÉCIMA SEGUNDA. En el desarrollo de los programas de trabajo, "LAS PARTES" 
se comprometen a respetar la normatividad vigente y aplicable de cada una de 
las mismas. 

DÉCIMA TERCERA. "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por daños y 
perjuicios ocasionados por causas de fuerza mayor o caso fortuito, que pudieran 
impedir la continuación del presente convenio específico de coordinación. Una 
vez superados dichos eventos se podrán reanudar las actividades en la forma y 
términos que determinen "LAS PARTES". 

DÉCIMA CUARTA. Toda información relacionada con las acciones que se deriven 
del presente Convenio será pública sin perjuicio de que, cuando corresponda, se 
clasifique por "LAS PARTES" como reservada o confidencial en términos de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y demás 
normat ivi dad aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. "LAS PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos 
contenidos en este instrumento, son producto de la buena fe, por lo que 
realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso 
de duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se 
someten expresamente a la competencia de los Tribunales Federales d 
ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, por lo que renuncian a cualquier 
que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente, futuro o 
ualquier otra causa. 
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Leído que fue el presente convenio de Coordinación y enterado "LAS PARTES" del 
alcance y fuerza legal, lo firman por cuadruplicado, en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco a los 11 once días del mes de junio del año 2019. 

SACRAMEÑt& HONORIO GARCÍA SERGIO HU BERTO GRAF MONTE 
SOSA SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE 

SUPLENTE LEGAL DE LA GERENCIA DESARROLLO TERRITORIAL, 
ESTATAL EN JALISCO. 

Por "EL FIPRODEFO" 
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